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PÓLIZA BÁSICA PARA RIESGOS TÉCNICOS Y DIVERSOS
CONDICIONES GENERALES

DECLARACIONES FALSAS O INEXACTAS
La omisión o inexacta declaración hecha a la Compañía que disminuyere el concepto 

AVISO Y PRUEBA DE PÉRDIDA

EXTINCIÓN DE RESPONSABILIDAD

AJUSTE DE PÉRDIDA

VALUACIÓN DE LA PÉRDIDA

determinado en atención a dicho valor real, con la deducción por depreciación, 

1.

2.

3.

4.

5.

a)

b)

c)
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PAGO DE PÉRDIDAS

OTROS SEGUROS

PRORRATEO

SUBROGACIÓN

REHABILITACIÓN DE LA SUMA ASEGURADA

INDEMNIZACIÓN PROPORCIONAL

6.

7.

8.

9.

10.

11.
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CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE GUERRA

y causas que determinan la proclamación o el mantenimiento de la ley marcial o 

ocasionada por cualquiera de dichas ocurrencias o hechos o que sea resultado o 

PRESCRIPCIÓN

CLÁUSULA COMPROMISORIA

12.

13.

14.

a.

b.
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CANCELACIÓN

CAMBIOS O MODIFICACIONES

TARIFA A CORTO PLAZO

15.

16.

17.

Vigencia 
del Seguro

Porcentaje de la prima 
Anual Aplicable

Hasta cinco días

Hasta quince días
Hasta un mes
Hasta un mes y medio
Hasta dos meses
Hasta tres meses
Hastas cuatro meses
Hasta seis meses
Hasta siete meses
Hasta ocho meses
Hasta nueve meses

Hasta once meses
Hasta doce meses
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uso de cualquier información en la misma, por alguna persona 

incluyendo, pero no limitado a compras por Internet;

Coberturas
Extravío o Hurto

Lesión Corporal

CONDICIONES ESPECIALES
SEGURO FRAUDE

(I)

(II)

dicha elección es afectada luego de la fecha de inicio del 

(I)
(a)
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programa;

Emisor

Extraviado o Hurtado

Dinero

(II)
(a)

(b)
(c)

(b)
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Exclusiones

•
•

•

•

•

•

•
•

•

•
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•

•
•

•

o instrucción del computador o error en el ingreso de datos, 

Lesión Corporal o 

Error
Computacional 

o sus empleados;

Actos Deshonestos

Y Consecuencial
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reclamada para pago en conformidad con la presente 

La falta de pago total o parcial de, o falta de 

tercero;

de información; incluyendo, pero no limitado a, alguna 

sistemas de telecomunicaciones o satelitales;

Extraviada o Hurtadas mientras se encuentran en la custodia 

Infraestructura

Custodia del Emisor

(I)

(II)
(III)

(IV)

(V)

(VI)

comerciante;

como quiera que sea causado;

Comerciante
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correspondientes;

Obligaciones de Tarjeta habiente

(I)

(II)

(III)

(a)
(b)
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proporcionar aquella otra información y documentación, 

La Compañía se reserva el derecho a solicitar cualquier otra información y 

(I)

(II)

(III)
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